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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de mayo, a las once,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de junio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial, en Ávila, situado en la planta
baja o primera del edificio, a mano derecha del
portal número 1, de la calle Burgohondo, por la
que tiene su entrada. Es una nave sin distribución
alguna, con una superficie de 30,98 metros cua-
drados. Linda: Derecha entrando, finca segregada
número dos-A; izquierda, portal número 1 de la
citada calle y hueco de escalera y con el local o
componente número 4; fondo, finca de don Mar-
celino Pindado del Nogal, y frente, calle de Bur-
gohondo, portal número 1 de dicha calle y su hueco
de escalera y local componente número 3. Cuota
de comunidad: 1,58 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ávila al tomo 1.772, libro 478,
folio 34, finca 12.203, inscripción quinta.

Tipo de subasta: Dieciocho millones cuatrocientas
setenta y cuatro mil (18.474.000) pesetas.

Ávila, 13 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—11.284.$

BADAJOZ

Edicto

Doña María José Amores Escudero, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 341/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja
Ahorros de Badajoz, contra don Francisco Ramón
Ortiz Cansado y doña Eulalia Romero Moreno, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de mayo de
2001, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0339000018034198,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca 4. Local comercial señalado con el núme-
ro 2 sito en planta baja, del edificio en Badajoz,
señalado con el número 25 de la calle Manuel
Godoy. Inscripción primera, finca 17.529, folio 32,
libro 288, tomo 1.772 del Registro de la Propiedad
número 1 de Badajoz.

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca
a efectos de subasta en la suma de 17.700.000
pesetas.

Badajoz, 7 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—11.020.$

BERJA

Edicto

Don Fernando Moral Risquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Berja y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos, bajo el número 244/2000, decla-
ración de fallecimiento, a instancia de don José
Maturana Alcázar, calle Ermita, sin número, Paterna
del Río, representado por el Procurador, que ha
instado beneficio de justicia gratuita, sobre decla-
ración de fallecimiento de don Pedro Maturana
Alcázar, nacido en Paterna del Río el día 7 de octu-
bre de 1923, hijo de Juan y de María, soltero, jubi-
lado, y que se ausentó de su último domicilio en
Paterna del Río el día 12 de agosto de 1995, sin
que desde dicha fecha se haya tenido noticia de
su paradero, y en cuyo expediente he acordado,
de conformidad con el artículo 2.042 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente
edicto, dando conocimiento de la existencia de dicho
expediente.

Dado en Berja a 1 de diciembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—11.034.$ 1.a 14-3-2001

CARTAGENA

Edicto

Doña Carmen Cano García, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 7 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 132/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Salvador
Martínez Madrid, doña Francisca Guerrero Izquier-
do, don Salvador Martínez Martínez, doña Gregoria
Gálvez Hernández, don Ginés Martínez Martínez
y doña Aquilina Madrid Martínez, en reclamación
de 1.999.350 pesetas de principal, más otras
660.000 pesetas calculadas para costas y gastos,
sin perjuicio de liquidación, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días hábiles,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 4 de mayo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 3056, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda el día 5 de junio de 2001, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma ahora, exceptuando los sába-
dos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica. Finca situada en el paraje de Valde-
lentisco, término municipal de Cartagena, de super-
ficie 2 hectáreas 34 áreas 68 centiáreas. Linda: Por
el norte, don Mariano Zamora; sur, don Sebastián
García; este, rambla, y oeste, don Lázaro Hernández.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1


